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l.- Don SergioPinochet Domenech, como administrador y en 

representaci6n de la empresa CID Comunicaciones Limi- 

tada, en adelante CIDCOH, por presentaci6n de 21 de Julio de l.988, 

ha formulado una denuncia contra la Compañia de Teléfonos de Chi- 

le S.A., en adelante CTC, por intento de monopolización del servi - 
cio de telefonia móvil portatil celular en las Regiones Metropoli 

tana y V Región. 

2.- CIDCOM fundamenta su denuncia en la solicitud de con- 

cesi6n de servicio público de telefonla móvil celular 

(SP 88J32) presentada por CTC y publicada en extracto en el Dia- 

rio Oficial de 15 de Junio de 1988 y que, a juicio de la denun- 

ciante, constituye una infracción al Decreto Ley Nz 211, de 1973, 

ya que CTC reclama para ella todas las frecuencias posibles para 

los territorios señalados anteriormente, que, por razones técni- 
\ -: _ cas alcanzan a 666. Ilace presente además, que CIDCOM, con ante- 

,:: 
rioridad ya habia presentado una ampliación y modFficaci6n de 

su actual concesidn de telefonia móvil, solicitando 333 frecuen- 

cias para establecer un servicio de telefonia m6vil portátil ce- 

lular. 

3 .- A continuación la denunciante hace diversas considera 

ciones sobre que, aGn en el caso que la Subsecretaria 

de Telecomunicaciones, en adelante SUBTEL, no le otorgara a CT( 

el total de las frecuencias pedidas, sino una parte de ellas, E, 

ta empresa quedarla en una posiciõn dominante con respecto a sus 

eventuales competidores, ya que fistos, de acuerdo con la Ley Ge- 

neral de Telecomunicaciones deben llegar a un acuerdo de intercc 

. 
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nexión con CTC en los términos estipulados en el articulo 25 de 

la citada ley, para que sus abonados tengan acceso a todo el si? 

tema telef6nico nacional e internacional. Por otra parte CTC es- 

taría en condiciones de establecer subsidios cruzados entre su 

servicio de telefonia móvil celular y su servicio público de te- 

lefonia estacionaria, dejando fuera de competencia a las otras 

empresas interesadas en prestar este servicio. 

4 . - Por las consideraciones anteriores,la denunciante sol& 

cita a los organismos antimonppolios que se investi- 

guen los hechos denunciados adoptando las medidas preventivas y 

correctivas del caso. Igualmente solicita que, mientras dure la 

investigaci6n, SUBTEL se abstenga de pronunciarse respecto de la 

@ concesión pedida por CTC. 

', ') i.._, 
5.- La denunciante acompaña, para mayor información, foto 

copia de la oposición presentada por ella ante SUBTEL 

en relación con la solicitud de CTC, en conformidad con lo dis- 

puesto en el articulo 15 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

6 .- Para mejor resolver se solicitó informe a SUBTEL la 

cual, por oficio No 34.729 de 30 de Agosto de 1988,in- 

forma lo siguiente: 

6.1. Dentro del plan general de uso del espectro ra- 

e 
dioeléctrico.están asignadas al servicio de te- 

lefonia mávil celular las subbandas.840-849 Mtlz y 869-894 MHz con 

.' 666 canales distribuidos en dos bloques, A y B, que operarán el ',- 
servicio bajo el sistema AMPS. 

6.2. Por razones tanto técnicas como econ6micas, en 
una misma Brea o zona geografica podrán existir 

hasta dos concesionarios de telefonia m6vil celular empleando, 

respectivamente, los bloques de frecuencias A y B ya mencionados 

con 333 frecuencias cada uno lo que ha quedado establecido en la 

resolucibn exenta Nc 354 de 10 de Agosto de 1988, por la que SUBIEL 

en ejercicio de sus atribuciones, ha fijado la norma técnica para 

el servicio píiblico de telefonla m6vil celular que opera en la 

banda de los 800 Mllz. 

6.3. Actualmente cinco empresas han presentado ante 
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SUBTEL solicitudes de concesión para otorgar este servicio en la 

RegiOn Metropolitana y V Regi6n. 

6.4. En ejercicio de las atribuciones que le otorga 

la legislaci6n vigente, SURTEL estti dando trami- 

tación a las dos primeras solicitudes recibidas, que corresponden 

a CIDCOM y a CTC, a las cuales se les atribuirlan los bloques A y 

D, respectivamente, con 333 frecuencias para cada interesado. Las 

condiciones de la concesión se estipularán en el respectivo acto 

de concesión. 

6.5. Dentro de las posibilidades técnicas para pres- 

tar este servicio en la Región Metropolitana y 

l V Región se están satisfaciendo las peticiones de los interesa- 

dos que es posible atender, no produciendose la monopolización 
1' J del servicio en un ~610 concesionario lo cual, si bien no dar8 m 

mercado perfecto, permitir5 una opción a los usuarios. 

7.- Esta Comisión Preventiva Central, despues de analizar 

los antecedentes proporcionados por la denunciante, lo 
informado por la Subsecretaria de Telecomunicaciones y las inves- 

tivaciones practicadas por la Fiscalla Nacional Económica acuerda 

declarar que la situación sobre la cual versa la denuncia es ma- 

teria que corresponde resolver a la Subsecretaria de Telecomunica- 

ciones y que no le corresponde por ahora, a esta Comisión pronun- 

ciarse sobre ella. 
l 

liotifiquese a CIDCOM Comunicaciones Limitada y Trans- 

cribase al seiior Subsecretario de Telecomunicaciones y a la Com- 

pañia de Telefónos de Chile S.A. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 15 de 

Septiembre en curso por la unanimidad de los miembros de esta Co- 

misión Preventiva Central señores <Jorge Asecio Fulgeri, Presiden- 

te; Gonzalo SepOlveda Campos, Arturo Yrarrázaval Covarrubias, 

Iván Yáiiez Pérez y Mario Guzmán Ossa, 


